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a sus habitantes, 

• ~ PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

TRANSFERENCIA PARA SALUBRIDAD 

El Presidente de la República, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 794 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1-Autorfzase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia de partidas del Ministerio de Salubridad Pú· 
blica: 

DE: 
1201-2806 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles 

01 De Oficina 
1202-0101 Asignaciones Personales 

07 jornales 
0102 Servicios Impersonales 

02 Anuncios, Publicidad y Propaganda 
0103 Materiales y Suministros Consumibles 

04 Material Escolar y Educacional 
11 Alimentación de Personas 
17 Material Informativo 

0104 Equipos 
07 Médico, Quirúrgico de Laboratorio y Hos· 

pitales 
0106 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles 

01 De Oficina 
02 De Imprenta y Encuadernación 
03 Educacional y Recreativo 
04 Doméstico 

.14 · Médico, Quirúr¡ico y Laboratorio 

* 450.00 

500.00 

500.00 

2,600.00-

<f. 50000 
2,000.00 

100.00 
3,500.00 

10,500.00 
<i 300.00 

400.00 
1,300.00 

500.00 
8,000.00 

._ 

• 
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1203-3401 Asignaciones Personales ' 300.0() 
07 jornales 

.. 3400 Mantenimiento Equipos e Inmuebles 200.00 
13 De ingenierla 100.00 
99 Otros Equipos e Inmuebles 100.00 

1204-0102 Servicios Impersonales 200.00 
01 Impresiones y Encuadernaciones 

0103 Materiales y Suministros Consumibles 3,000.00 
01 Utiles de Oficina 

0104 Equipos 8,000.00 
07 Médico, Quirúr¡lco de laboratorio y de 

Hospitales 
0106 Manteizimie'nto de Equipos 1 Inmuebles 1,000.00 

01 de Oficina 500.00 
04 Domésticos 500.00 

1205---0103. Materiales y Suministros Consumibles 10,600.00 
02 Articulos para Imprenta y Encuadern. ~ 100.00 
11 Alimentación de Personas ' 10,000.00 
12 Alimentación de Semovientes 500.00 

0107 Subvenciones y Contribuciones 5,000.00 
08 Becas 

A: 
1201-2801 Asignacioñes Personales 20,750.00 

05 Viáticos y Asig. para Representaciones 
2802 Servicios Impersonales 5,500.00 

02 A nuncios, Publicidad y Propaganda ~ 2,500.00 
08 Atenciones Sociales 3,000.00 

2803 Material.es y Suministros Consumibles 3,880.00 
03 Vestuarios, Confecciones y Artrculos Afines 500.00 
17 Material informativo 3.380.00 

2807 Subvenciones y Contribuciones 2,700.00 
10 Prestaciones Sociales 

1203-3401 Asignaciones Personales 500.0o 
05 Viáticos y Asignaciones para Representado· 

nes 
3402 Servicios Impersonales 1,000.00 

03 Agua y Energla Eléctrica 

1204-0101 Asignaciones Personal.es 9,900.00 
05 Viáticos y Asig. para Representaciones ~ 900.00 
07 Jornales 9,000.00 

0102 Servicios Impersonales 1,600.00 
06 Transportes 

1205-0110 Asignaciones Personales 250.00 
07 Jornales 

1206-2806 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles 270.00 
11 Edificios 

' 46,350.00 

Arto. 2--La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en cla 
Oaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, O. N., O de 
Enero de 1963. 
··~ 

(f) jos! Zepeda Alaniz, 
D.S. 

(f) ]. ]. Morales Marineo, 
D.P. 

(f) M(lnutl F. Zarita, 
D.S, 
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Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado.-Managua, D.N., 16 de Enero de 1963 • 
(f) Mariano Argüe/lo, 

S P. 

(f) Pablo Rener, 
s. s. (f) Enrique Belli, 

s. s. 
Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presidencial.T"Managua, D. N., 18 de Enero de 1963· 

(f) LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la Repdblica. 

(f) Carlos ]. C. H. Hiietk, 
Ministro d1 Estado en el Desoocho ~.-; 

de Hacitnda y C. P. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Clasificación favorable y franquici88 
otorgadas a fábrica de don 

J. Enrique Luna Ch. \ 

N9 35 
El Presidente de la República, 

En 'uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Gaceta> No. 39 
de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Legisla· 
tivo No. 494 de t · de Abril de 1900, publi· 
cado en cla Gaceta> No. 82 de 7 de Abril 
del mismo ano. 

Visto: 
La solicitud presentada por el senor José 

Enrique Luna Chamorro el 19 de Octubre 
del ano en curso, para que de conformidad 
con las Leyes citadas se clasifique la Planta 
Industrial de su propiedad que está instalan· 
do en esta ciudad de Managua, con un ca
pital fijo mayor de Un Millón de Córdobas, 
y que dedicará a la producción de colchones 
de resortes helicoidales. 

Considerando: 
Primero.-La Resolución del Ministerio de 

Economfa de las diez de la manana del ca· 
torce de Noviembre de mil novecientos se
senta y dos, en la que se clasifica previo die· 
tamen de la Comisión Consultiva de Desa· 
rrollo Industrial, a esta Planta como Necesa· 
ria de Industria Nueva, por el hecho de ser 
ta primera fábrica de su categorfa establee!· 
da en el pafs, y porque sa producción lle· 
vará beneficios económicos y sociales a una 
gran parte de la población; 

Segundo.-Que en los términos antes di 
chos fué acep•ada la Clasificación por el se· 
nor José Enrique Luna Chamorro en acta 
suscrita ante el Oficial Mayor de Economia, 
de las doce meridianas del diecinueve de 
Noviembre corriente; 

Ter4;ero,...,..Que habrá e<;onomta de divi:a& 
porque el porcentaje de materiales importa· 

dos dentro del producto terminado es infe. 
rior a un 300/o. es decir, que el 70% restante 
quedará en el pafs como adquisiciones de 
materia prima nacional. Que se emplearán 
en ese industria un regular número de obre· 
ros nicaragüenses en forma permanente, y 
con su trabajo se incrementará la producción 
e ingreso nacional. 

Por Tanto: 
De acue1do con los Artos. 10, 12 y 27 de 

la.Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar al senor José Enrique 

Luna Chamorro en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud que está ins· 
talando en esta ciudad de Managua y que 
dedicará a la fabricación de Colchones de 
resortes helicoidales, las franquicias y privi· 
legios siguientes: 
a )-franquicia aduanera para la importa· 

ción de los materiales de construcción 
que se necesitan para instalar o montar 
la maquinaria de la Planta y para erigir 
los edificios de la misma, sus dependen· 
cias y obras necesarias, asf como vi· 
viendas y anexos para sus empleados y 
trabajadores; 

b )-Franquicia aduanera para la importa. 
cjón de arHculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
requieran para la debida instalación ini· 
cial de la Planta Industrial, asf como del 
instrumental de laboratorio necesario 
para la manufactura y control de calidad 
de los productos; 

e )--franquicia aduanera para la importa· 
ción de los bienes descritos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de I~ Planta o para la am· 
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

d )- franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite combusti· 
ble y lubricantes necesarios para produ· 
cir energfa o para utilizarse en cualquier 
proceso indispensable para Ja produc· 

. · . 
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ción dP.· la Planta. La franquicia, qut> 
se refiere al combustible para la genera
ción de energfa eléctrica solamente se 
otorgará cuando la energfa necesaria no 
pueda ser proporcionada en forma ade· 
cuada o en condicionee económicas ra
zonables por los servicios públicos; 

e )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artrculos semi 
elaborados o materiales similares qut> 
entren en. la composición o e·n el pro· 
ceso de elaboración y empaque del pro· 
dueto terminado; 

Para la aplicación del inciso e) a que 
se hace referencia en el párrafo anterior, 
el seflor José Enrique Luna Chamorro 
deberá presentar listas de materias pri· 
mas, artrculos semielaborados, empa 
ques o envases al Ministerio de Econo 
mfa, el cual en cada caso las examina 
rá y tomando en cuenta las necesidades 
de la Planta y la composición de los 
productos que elabore, las autorizará, 
pasando informe de ello en hojas certi 
ficadas al Ministerio de Hacieñda para 
que éste les extienda las franquicias res
pectivas. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápltes c), d) y e) estarán 
limitados para su aplicación por un lap 
so de cinco anos. 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los Incisos a) y b) de este artfcu· 
lo tendrán la extensión que establece el 
párrafo primero a del Arto. 11 de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, con las limitaciones consig· 
nadas en el Arto. 6 del Decreto Legisla· 
tiva No. 494 de 1 de Abril de 1960; pe 
ro dichas franquicias y las consignadas 
en el Inciso e) solamente podrán apli· 
carse cuando los artf culos o productos 
que se pretendan importar sean indis· 
pensables para la Planta Industrial dt 
que se trata y no se produzcan en el 
pars, en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfactorias; 

h )-Extnción total por tres anos que co
. menzarán a contarse en el periodo gra 

vable en que se inicia la producción de 
la Planta del impuesto sobre Ja renta; 

i )-Los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) cuando y en la forma que 
lo resuelva el Ministerio de Economfa. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re
fiere la solicitud del senor José Enrique Lu
na Chamorro, queda sujeta a todas las dis
posiciones que Impone el Capftulo IV de la 
citada Ley, seflalándose para que inicie sus 
actividades de producción el plazo de un 
afto . 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonta con las le
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria q~e él 
favorece aunque haya situaciones no prevls· 
tas en el texto del mismo. 

Arlo. 4.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considerará vi
gente desde la primera vez que se causaren 
los impuestos y recargos por concepto de 
Importación de los arlfculos sef'lalados en los 
incisos a), b) y e) del Arto. Primero. 

Arto. 5.-Notiffquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economra para que dentro del término de 
treinta dias A partir de su notificación expre
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en e La Gaceta>, Dia
rio Oficial. Este Decreto comenzará a regir 
a partir de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintiocho días del mes de No. 
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) J. J. Lugo Marenco,• Ministro 
de Economfa.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. 

Mlnl1tarlo de Eoonomfa 

f ) - Exención total por un perfodo de cinco 
anos, contados desde la fecha en que 
los Impuestos se causaren por primera 
vez si no se hubieren otorgado su exen· ------==----==----
ción, de todos los impuestos que gra· 
van el establecimiento o explotación de 
la Planta o la producción y venta en fá 
brlca de los productos que elabore; 

La aplicación de este privilegio estar• 
sujeto a lo que se establece en los Ar
tos. 2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo 
No. 494 de t · de Abril de 1060; 

g )-Exención total durante el periodo dt 
tres anos, de los Impuestos que gravan 
el capital invertido Jirectamente afectos 
a la Planta; 

PATENTES DE INVENCION 

N9 2469-8/U N9 521241-$ 7.70 
Rohm & H111 Company, de la ciudad de Phlla· 

delphla, E1t1do de Penn1ylvanl1, E1tado1 Unldo1 
,,e Am~rlca, mediante apoderado, Henry Caldera 
Pall1l1, Agente de Marca• de fibrlca y Patente1 
de Invención y de eate domlclllo, 101lclta conculón 
de derecho• de patente de Invención 1obre 1u In
vento con1l1tente en: 

Composici6o herbicida y método para 
controlar yerbas en cultivos agron6-

micos, caso 135133 IJ (AMS) 
. Oyente opo1lclone1, t~rmlno legal. 

www.enriquebolanos.org
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Mlnilterlo de Economía, Oficina de Patente. dt 
Nicangua, Man1g!l1, D. N. quince de Noviem
bre de mil novecientos 1e1enta y do1 -julián Ben
daft1 S., Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

3 2 

NQ 2752-8/U N9 521179-~ 7.60 
The Procter y Oamblc Company, de Cinclnnati, 

Ohlo, E1tadoa Unidos de América, como cesionaria 
de loa aeftores Jhomaa M. Mccarthy y Arnvld S 
Roald, por medio de apoderado Doctor lldefon10 
Palma Martrnez, Abogado y de este domlcllio, soli
cita concesión de derechos de patente de Invención 
1obre el Invento con1i1tente en: 

''Composiciones Detergentes" 
mejoradas 

Oyenac opo1lclone1, término lrgal. 
Mini1lerlo de Economía, Oficina de Patentes dC' 

Nlcuagua.-Managua, D.N. trece de Diciembre dC' 
mll noveciento11e1cnta y dos.-Julián 8endai'la S., 
Comlaionado de Patcntea de Nicaragua. 

3 3 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 2650-B¡\J N9 521134-CJ 8.80 
Knoll A.O. Cbemlache fabrlken, de Ludwlg1hafcn 

am Rhein, KnolhtraBe 50, Alemania, por medio de 
apoderado• Caldera & Compai\ía Ltda, Agenlea dr 
Marc11 de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 

.1olicita rl regl1tro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo, que consl1te en la denominación: 

'rKNOLL, en la expresión comhinada 
DEXTRAN-KNOLL" 

1ola y 1in dl1tintivo1 especlalce, marca que ac em 
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Medicamentoa, conteniendo drxtran, Clase 
9, (Productos medicinales y farmacéuticos) del De
creto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposiclone1, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nlcara¡ua, Managu1, D.N. veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos aeaenta y do1.-Julián Ben
d1ila S., Coml1ion1do de P1tente1 de Nlcar1gua. 

3 3 

N9 2836-8/U · N9 521201-4 9.20 
Comercial Farmacéutica, Sociedad Anónima, de 

la ciudad de Managua, Mepúbllca de Nicaragua, 
por medio de apoderado Dr. Pedro Rlvas Vargu, 
farmacéutico y de e1tc domicilio, 1ollcita el regiltro 
de 111 Marc11 de Fábrica y Comercio que consiste 
en 111 denomlnacione1: 

Higadol 
Gripal. 

Calmol 
Trisulfan y 

Pioolina 
10111 y 1in dl1tlntlvo1 especlale1, marca1 que ac 

emplean conforme con el modelo pre1entado, para 
diltlngulr: Producto• medlciaalCI y farmacéutlco1, 
con la particularidad de que la 61tlma 1C aplica Cl
peclalmente para un de1lnfectante 11nllarlo, Cl11e 
O, (Producto• medicinales y farmacéutlco1) del De
creto N9 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyeo1e opo1lciones, término leg1I. 
Minl1tcrlo de Economía, Oficina de Pateate1 de 

Nlcara~ua, Managua, D.N. velnlltre1 de Octubre de 
mil noveciento1 1eaenta y do1.-Julltn Bendafta S., 
Coml1ionalto de Patentes de Nlcara¡ua. 3 3 

N9 2667-8/U N9 521147-~ 8.40 
Café Soluble, S A., de la ciudad de Managua, Re

pública de Nlcar1gua, por medio de apoderado, Dr. 
Raúl Barrio• O, Abogado y de cate domlclllo, soli
cita el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1i1te en la denominación: 

1ola y 1ln dl11inlivo1 especlale11 marca que ac cm· 
pica 1onforme con el modelo presentado, para dl1-
tlnguir: Café en todH 1u1 form11, (Cla1e 49), del 
Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclonu, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentu de 

Nlcara¡ua, Managua, D.N. once de Octubre de mil 
noveclento11esenta y do1.-jullán Bendafta S., Co-
misionado de Patente1 de Nicaragua. 3 3 

N9 2790-8/U N9 521181-4 7.00 
J. C. H. Hueck, doctor en Farmacia y de e1te do

micilio, 1ollclta el reglllro de est11 MarcH de Fá
brica y Comercio: · 

Toque Fioal 
y 

Miss Marion 
para: Todo1 101 producto• comprendido• en la 

Clase 7, (Co1mético1, perfumes y preparaciones pa
ra el tocador). 

Oyense oposiciones, término legal, 
Ministerio de Economla • ....;.Oflclna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., diez y ocho de dlclem· 
bre de mil novccleato1 aesenta y dos.-Julián 8en
daña S., Coml1lonado de Patente1 de NlcaraRua. 

33 

No 2651-B/U N9 521134-4 8.80 
Shell international Petroleum Company Llmllcd, 

de Londre11 S.E.1., Inglaterra, por medio de apode
rado Caldera & Compailla Llda, AgenlCI de Marcaa 
de fábrica y Comercio, de e1te domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de 111 Marcu de fábrica y Comercio que 
consisten en 111 denomlnacloae1: 

'Caradate' y 'Caradol' 
1ola1 y 1ln di1tlntlvos cepeclale11 marc11 que ae 

empican conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Producto• qufmlco1 lndu1triale1 y todo• 
101 demás lncluldo1 en e1ta cl11e, Cl11e 8, (Produc
to• químico• lndu1trlales), del Decreto N9 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone11 t~rmino legal. 
Mlnl1terlo de Economla, Oficina de Patentes de 

Nlcaragna, Managua, D.N. veintinueve de Novlem~ 
bre de mil novecieato11e1enta y do1.-Jullán Ben• 
dafta S., Comltlonado ele Patent11 de Nicaragua, 

3 3 

< 
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N9 2652-8/U N9 521134-Cf 11.00 
Shell lnternatlonal Petroleum Company Llmlted, 

de Londres, S.E.1., Inglaterra, por medio de apode
rado Caldera & CompafUa Ltda, Agentes de Marcaa 
de FAbrlca y Comercio, de e1te domicilio, sollcltael 
regi1tro de la Marca de FAbrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patente• de 
Nlcaragua.-Managua, D.N., veintlnneve de Novlem 
bre de mil novecientos sesenta y do1.-Julián Ben
dafta S., Comisionado de Patentee de Nicangua. 

3 2 

Keroshell 
1ola y 1ia dillintivo1 especlalea, marca que se em

plea conforme con el modelo presentado, para dia
tln¡uir: Aceites y gra111 lndu1triales, combu1tlble11 

lubrlcantee, llumlnadoret y todo1 101 demás Inclui
dos en cata clue, Clue 18, (Aceltt1 y ¡r1111 no 111-
mentlclu) del Decreto N9 JO de 7 de Enero de 
1956. 

N9 2457-8/U N9 521241-Cf 8.00 . 
United Statea Movidyn Corporatlon, de 101 Esta· 

do• Unldo1 de América, por medio de apoderado, 
aollclta el regi1tro de 111 Marcas de fábrica y Co
mercio que con1l1te en 111 denomlnaclonet 

Oyente opo1iclone1, término legal 
Mlnl1terlo de Economr11, Oficina de Patentu de 

Nlcaragu., M~nagu1, D.N. veintinueve de Noviem
bre de mil noveclento1 sesenta y do1.-jullán 8en
d1fta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua 

3 3 

N9 2780-B/U N9 521176-· 7.80 
Chemi1che Werke Albert, de Alemania, por me

dio de apoderado1, sellorea Caldera & Co. Ltda., 10· 
licitan el regl1tro de la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te en la denominación: 

Pratagel 
Sola y 1ln dl1llntlvo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tin¡ulr: Preparaclonet farmacéutlc11 y todo1 101 
demb incluido• en eata cl11e, Clue 9, (Producto• 
medlclnalea y farmacéutico•). 

Oyense opo1lclone1, término le¡al. 
Mini1terio de Economfa.-Oflcina de Patento de 

Nicara11tua.-Managua, D. N., diez de diciembre de 
mil noveclento1 aesenta y do1.-JuUán Bendaila S., 
Coml1loa1do de Patentea de Nicaragua. 3 3 

· N9 2653-8/U N9 521134-· 8.60 
E. Merck Aktlen¡e1ellschaft, de Darm1t1dt, Ale

mania, mediante apoderado1 Caldera & CompaiUa 
Ltda, Agentes de Marc11 de flbrlca y Comercio, de 
este domicilio, 1oliclta el regl1tro de la Marca de 
fábrica y Comercio que consiste en la denomlna
cl¡n: 

Encefabol 
1ola y sin dl1tintlvo1 especiales, marca que 1e em. 

plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlnguir: Producto• medlclnalea y farm1céullco1 y 
todo• loa demá1 Incluido• en esta clase, 9, (Produc
to• medlclnalea y farmacéutico•) del Decreto N9 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1iclones, término legal. 
M1nl1terlo de Economra, Oficina de Patentes de 

Nlcaragu1, Managua, D.N. veintinueve de Noviem
bre de mil noveciento11uenta y do1.-jullán Ben
dsila S., Coml1ionado de Patentn de Nicaragua. 

3 3 

N9 2453-8/U N9 521241-CJ 8.00 
Parke, Davls & Company, de los E1tado1 Unldo1 

de América, por medio de apoderado, 1ollcita el re-
1t1lro de la Marca de fábrica y Comercio que con 
1lste en la denominación 

PONSTAN 
sola y 1ln dlatlntivo1 eapeclalea, marca que 1e em
plea conforme .con el modelo presentado, para dis
tinguir: Preparaciones analgéslca1 y antl-artrltlcu, 
claee ¡9, (Producto• medicinales y farmacéntico1) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término le¡al. 

ALGAEDYN 
AQUADYN 

MICRODYN 
MOVIDYN 
VEGEDYN 

1ola y 1ln di1tlntlvo1 eaprcialea, marca que 1e e111-
plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: Producto• qufmlco1 farmacéutico• y medl
clnalea, Clue 9, (Producto• medicinalu. y farma
céutlco1) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenll! opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terio de Economfa.-Oficlna de Palenlea de 

Nicaragua. - Managua, D. N. 1ei1 de Diciembre 
de mil noveciento1 1e1enta y do1.-jullán Bendalla 
S., Comi1ion1do de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 2454-B/U N9 521241-· 8.20 
Parke, Davi1 8i Company, de 101 E1tado1 Uoldo1 

de América, por medio de apoderado solicita el re
¡l1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con· 
slste en la denomlnaclór. 

NORLESTRIN 
1ola y 1in dhtlntivo1 especialea, marca que se em· 
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
lingulr: Todo1 los producto• comprendido• en la 
clue 9, (Productos medicinales y farmacéutlco1), 
Incluyendo especialmente preparaclonea pro¡eeta
cionalee y e1trogénic11, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaraillª• Managua, D.N. veintinueve de noviem
bre de mil noveclento11eaenta y doa.-jullán Benda
ila S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

NQ 2455-B/U N9 521241-4 8.00 
farbwerke Hoechat Aktiengesell1chafl, Vormal1 

Mel1ter Luclua & Brunlng, de Alemania, por medio 
de apoderado 1ollcita el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en la denomina
ción 

PERGALEN 
1ola y 1in dl1tlntlvo1 eepeclalee, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
llngulr: Preparacionee medicinales y f1rmacéutlc11, 
Cl11e 9, (Productos medlclnalu y farmacéuticos) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Mlniaterlo de EconomCa; Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N. veintinueve de No
viembre de mil noveclento1 seaenta y do1.-Jullán 
Bendafta S., Comlalonado de Patento de Nlca
ra¡ua. 

3 2 
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N9 2458-8/U N9 521241- t 8.20 
The Norwlch Pharmacal Company, de 101 E1ta

do1 Unido• de América, por medio de apoderado, 
1ollclt1 el registro de 11 Marca de Fábrica y Co
mercio, que con1l1te en la denominación 

VALSYN 
1011 y ala distintivos especiale11 marca que se em
plea conforme coa el modelo presentado, para dl1 
tlngulr: Todo1 101 productos comprendidos en 11 
cl11e 9, (Prodncto1 medlclnalea y farmacéutico•) 
Incluyendo prep1racione1 veterlnarl11. del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoalclonea, término le¡al. 
Ministerio de fconoml1.-0flcln1 de Patentea dt 

Nicar1gu1.-M1nagua, D.N., diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos aeaenla y do1.- jullán 
Bead1ft1 S., Coml1i0Hdo de Pat~ntea de Nicaragua. 

3 2 

NOMBRE COME"RCIAL 

Np 2747-8/U N9 521167-· 7.20 
frneato Ramiro Cuadra, comerciante y de e.te 

domicilio, 1olicita el regl1tro del Nombre Comer
cial que coa1i1te ea 11 exprealón: 

Agencias Comerciales 
Nombre que ae emplea conforme con el modelo 

pre1ent1do, para dlatlagulr: Un eatablecimlento des· 
tinado a 111 repre1entacione1, lmportaclonea, expor
tacloaea y dl1tribucioaca de toda cl11e de produc
toa. 

Oyenae opoalclones, término legal. 
Ministerio de fconom(a.-Oflclaa de Pateatea de 

Nlcar1gu1.-M1nagu1, D.N., alele de diciembre de 
mil novecientos 1e1ent1 y doa.-Julláa 8end1ft1 S., 
Comillonado de Patentce de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 2558-8/U NQ 506459- 4 9.40 
Once y media de la m1ft1n1, quince de Febrero 

e.te afto, 1ub11taráse local cate Juzgado, c111 y 10-
lar ubicado• barrio Nuevo, Corinto, Departamento 
Chlnaadega. Midiendo 1olar: dieciocho var11 fren· 
te lado ocate, cuarenta var11 fondo. C111 doce 
v1r11 frente, ocho varas fondo. Parada 1obre hor
cones, forro tabl11, pl10 natural, tej11 de barro, cer
cado todo con alambre de pú11, pozo para halar 
agua, terreno propio, todo Undante: norte, Campo 
de Aviación; 1ur, Dominga Ordóftez; oriente, me
diando calle Elvlra f1qulvel; panleate, ~011 Rulz. 

Po1tur11: Doa Mil Córdob11. 
Ejecuta Comp1ft(1 de Seguro1 cLa Occldeataf. 

S. A., 1 Maria H. Moatiel. 
Dado juz¡ado Civil Distrito. León, quince Ene

ro mil noveclentoa 1caent1 y tre1,-Alfon10 Valle 
Argüello, Secretarlo. 

3 2 

N9 2557-8/U N9 557849- • 9.00 
Diez de la maftana del cuatro de febrero del ano 

en curio, local cate Juzgado, venderáae pública 111-
b11t1 finca rú1tlca denominada e América• tildada 
en comarca •Loa Potril101•, juri1dlcclón del Depar
tamento de Boaco, compueata de tre1cieat11 m1n
z1n11, cerc1d11 con alambre de pú11, con eatoa lin
dero•: oriente, flaca de Ro11llna viuda de:Eaplaoza; 
poniente, de Manuel Obaado; noite, cerro Chlaco
Japa y flaca fr1acl1co Angulo; y aur, Ro11Hn1 
A¡_ullar viuda de Barquero. 

B11e po1tur11: Treinta y Do1 Mil Do1clcnto1 Chl· 
cuenta Córdob11, dinero efectivo, 
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Ejecución: Dr. Salvador Guerrero Montalván, 
contra Humberlo Eaplnoza Robleto. 

Oyea1e po1tur11 bue legal. 
Dado juzgado Civil del Dlatrlto. M1n1gu1, quin· 

ce de Enero de mil noveciento1 aeeenta y tre1.
l ine1do-lln1-v1le.-C1rlo1 C11lej11 Morelra, juez 
19 Civil del Dlatrllo de M1nagu1.-C. Reye1 O., 
Sri o. • 

3 2 

TITULO SUPLETORIO 
N9 2835-B/U N9 499786-4 18.52 

Maria Crlatlna Am1y11 mayor de edad, 1olter1, 
de oficio• domélllco1, de eate domicilio, 1ollclt1 Ti
tulo Supletorio, al¡ulentea flac11 urb1n11 y rúatic11, 
como sigue: a) predio urbano cantón nor·eate de 
cata ciudad, limitado: oriente, 1ol1r que fué fran
cl1c1 y At1n11l1 Oómez, hoy Jo1cf1 Oómez v julio 
Tukler; poniente, el que fué de Vicente Zúnlga, 
de1pué1 Leonor Román Bonilla hoy 1uce1orea Ho
racle.jarquln; norte, el que fué de Luz R1mo1, hoy 
Oerardo Acevedo y 1ur, calle pública midiendo el 
aolar 1e1ent1 y do1 varas por el oriente 1 poniente, 
y por el norte y 1ur, treinta y una vara, ea cuyo 
predio hay medl1gu11 de tej11, pared henchida, de 
dieciocho var11 de largo, por cuatro y media de au· 
cho; b) finca urbana ea cata ciudad entre 111 callea 
aexta y 1éptlm1 Avenida, formada por c111 eaqul
nera de tej11, forma cailón que mide de la eaqulna 
al oriente velntlael1 varas, de la eaqulna hacia el 
1ur, 1iete var11, con 1u correspondiente medi1gu1, 
de veintlaei1 var11 de oriente a poniente y cuatro J 
media var11 ancho, enclaU1trad1 con medl1gu11 que 
miden por el poniente, treinta y cuatro varaa, lo 
miamo que por el oriente, veintlsel1 var11 al lado 
1ur, todo con1truldo en solar de treinta y nueve v1-
r11 por velnll1el11 todo limitado: oriente, predio na-~ 
cional; poniente, la 1éptim1 avenida de por medio, 
predio de Laura Román de Arana; al norte, 1exta 
calle de por medio, predio de Joaé Marra Cuadra 1 
aur, con predio Francisca Oonzález; c) finca rú1tlca 
cLa Arevalefta• en jurl1dlcclón cata ciudad, limita-
da: oriente, finca llamada la Otra Banda; poniente, 
camino público que conduce 1 Oul1qulll1p1; al nor-
te, finca La Nueva Oulnea y 1ur, finca de Leonarda 
Accvedo hoy de julio Mora, cultivada con café, 
chagüite y rutrojo con cerca de alambre propio 
por todoa 1u1 rumbo•, y de treinta manzan11 de 
exten1lón. . 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Juzgado Civil del Diatrito.--Jlnotepe, velntldó1 

Diciembre mil noveclentoa aeaenta y do1.-f. Cam• 
poi Tereero.-Leonld11 Sánchez, Secretarlo. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2860-B/U N9 505962-· 6.60 

Dolor~• Jarquln, 101iclt1 arriendo lote de cln· 
cuenta manzan11, terreno nacional alele kilómetro• 
de Poneloya, lindante: Oriente: francl1c1 Lacayo¡ 
Poniente: Terreno• Naclon1le1; Norte: L11 L1j11 y 
Sur: Trinidad Pérez. 

Qnlea tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado jefatura Polltlca Departamento de León. 
León, trea de Enero de mil noveclentOI 1e1ent1 

y doa.-J. Ramón Plneda.-jete Polrtlco del Depar• 
lamento. 

. 3 2 

N9 2853-8/U N9 521208-· I0.25 
Alvaro Delgadlllo Liado, 1ollclta perml10 para 

conatrulr ea ua lote de terreno ubicado dentro de 
la Zona de Urbanización del Balneario de Poaelo· 
ya, de velnt11él1 metro• de frente por seaentlclnco 
de fondo, comprendido dentro de 101 algulentea 
llndero1: Sureate, lote denunciado po~ Coacepclda 
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Delgadlllo Lacayo, y carretera León, Poneloya en 
medio, Playa At11co11; al Suroeate, lote denunciado 
por Concepción Delgadillo Lacayo y el denuncia
do por Mercedes Delgadillo de León; al Nor-Oelte, 
lote denunciado por Emilio Delgadillo y el denun
ciado por Mercedee Delgadillo de León; al Nor· 
E1te, lote denunciado por Emilio Delgadillo y ca
rretera León Poneloya. 

Crtue a cualquiera tercero perjudicaao para que 
dentro de 101 diez din de la fecha de la publica· 
ción del último cartel, se preeenten alegando sus 
derechos de dominio o preferencia de arriendo ae· 
gún el caso. Arto. 4o. ley de 20 de Septiembre de 
1947). 

Alcaldfa Municipal. León, treinta de Novlem,. 
bre de mil noveciento1 aesenta.-Jo1é Lanzca.-AI· 
calde Municipal.-D. N. Oodoy.-.Secretaria. 

3 2 

Ueclaratorias de Herederos 

N9 2570-BU N9 557710- (J 7.90 
Roger Hernández Cajina, en unión de her

manas legftimas Aura Lila Hernández de 
Chavarrra y Telma Hernández Cajina y de 
la porción conyugal que corresponde a ~u 
padre legrtimo don Salvador Hernández Sa· 
linas, solicita se les declare herederos únicos 
y universales de los bienes, derechos y ac
ciones que, a su muerte, dejó su madre legr. 
tima dona Marfa Cristina Cajina de Hernán. 
dez. Bienes consisten: a) Urbana de cinco 
varas frente por veintiocho fondo, sita barrio 
Alta Gracia esta ciudad, lindante: norte, 
Humberto Navarrete; sur, Elba Cardoza; 
oriente, Mauricio Pallais; poniente, Maria 
Luisa de Ortega; y mitad indivisa sobre las 
siguientes cinco propiedades: b) Rústica si
tuada en Comarca Santo Domingo, esta ju 
risdicción de mil doscientas cincuenta varas 
cuadradas lindante: oriente, callejón enme
dlo, Santos jlménez; sur, Heliodoro Escobar; 
oriente, Salvador Hernández Salinas y Maria 
Cristina Cajina de Hernández; poniente, Ger
trudis Pérez de Solano; e) Rústica en Comar
ca Santo Domin~o, esta jurisdicción, de cin 
co mil varas cuadradas, lindante: norte, Pe
tronila Guido; sur, Heliodoro Escobar; orien 
te, Francisca Oertrudis Pérez; poniente, julio 
Pérez Guido; d) Rústica,_ situada en Comarca 
Santo Domingo, esta juriidicción, de mil 
doscientos setentinueve metros cuadrados, 
lindante: norte, calle enmedio, Santos Jimé 
nez; sur, Heliodoro Escobar; oriente, f ran
cisca Gertrudis Pérez; poniente, Julio Pérez 
Guido; e) Urbana, barrio Santo Domingo, 
esta ciudad, de nueve varas frente por vein· 
titres fondo, lindante: norte, Rafaela Estrada 
de Vanegas; sur, Cuarta calle Sur; oriente, 
Rafaela Estrada de Vanegas; poniente, Juana 
Vanegas; y f) Urbana, sita en barrio Buenos 
Aires, esta ciudad, de ocho veras frente por 
treinta fondo, lindante: norte, calle; sur, Eme 
lina Sosa; oriente, joaquina Saballos; ponien· 
te, Blanca Avilés. 

Interesados opónganse dentro de término 
le¡al. 

.. ' . 

Dado en el juzgado Segundo para lo Ci· 
vil del Distrito.-Managua, veinticuatro de 
Enero de mil novecientos sesentilres.-Las 
cuatro de la tarde.-Salvador Marlfnez lfo· 
drfguez.-)osé Alej. Salinas C. 1 

N9 2567-B/U N9 545023-<i 2.82 
Juan francisco Malta Jirón unión herma· 

nos, piden decláraseles herederos de su her· 
mana Rafaela Asunción Malta Jirón. Bien 
consiste: Derechos reales que le correspon· 
de en casa y solar en la ciudad El Viejo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ene

ro diecisiete, mil novecientos sesentitrés.-
Lea Riveralainez, Sria. · 
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Se publica todo• 101 dfa1, excepto 101 festivo• 
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; 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 

Para la República: 

Número del dfa • b.30 Por Trimestre, CS 15.00 
Número retra1ado e 0.30 Por Semeatre. , • 25.00 
Por mea , , , • . • • • • 5.00 Por Ailo ••. , , • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por Semeatre USS 6.00 
Por Ailo.... • e 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tre1 córdobaa, por ca
da pulgada cuadrada de una ha1ta trea lnaerclone1. 

Por 11 publlcaclón de avl101, edicto•, cartelCI 
y demb documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que 1ean, aela centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmeraa cincuenta palabraa y do1 cen· 
tavo1 de córdobaa por cada una de 111 excedente1¡ 
:i1empre que la publicación ae hag1 una vez o por 
la primera vez. Por 111 public1clone1 1igulente1 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación qut ae haga debe de enviane· a 
cata oficina una copia aolamente, con 1u reapectiV1 
Boleta Unica. 

Por una pá¡lna, Seaenta Córdob11, la primera vea 
111 1igulentea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 1nterlorea aerin t-echo1 por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en 111 demá1 partei de la República en 111 
Admini1traclone1 de Renta• o Agenciaa Pl1cale1, 
11 ae tratare de edlcto1, avi101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en la1 Admlni1traclonea 
de Renta1 en 101 demáa ca101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 .aviao .. edicto1 o 
cartclea 101 remitirá lunto con la b.lleta a la Direc· 
ción ;1e •La Oaceta• para 1u debida publicación 
siempre que la boleta eat6 de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca101, el tntere11do preaentará o remitirá ¡ 
Dirección de •La Oaceta•, la public1clón que de
aea hacer acowpanada de 11 boleta re1pectlv1 • 
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